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se hará por inventario, clasificando la I soro, es de imprescindible necesidad po
mat.frias y según las disposiciones que ner en armonía. el cumplimiento de aque
a) efecto dicte el Secreütrio de Haciemla lla obligación con el deber de ,1temler Íl 
para el arreglo y mejor orden cu dichos la vez al pa~o de otras deudas no menos 
archivos. sagradas, y ú los dcmú.s compromisos que 

A.rt 16. L,!S cncntas pendientes ac- pesan sobre la :N",1ción, procurando dt:j,u 
tnalmente se exumin.u-án y scntcnciarún cimentado de e.se manera el crédito pú
según su estado, de conformidad con las blico sobre bases solidas ,· estables: v 
disposiciones de este decreto, y las que lo 3° Que los fondos cspeciai:-:; destinados 
estén por alcances continuarán con acti- al pa!!o de intereses v !!r,uhrnl amorti
vidad hasta fcnecerte. zació11 de la deuda dé almli,-ión. escasos 

Art. 17. Por virtud del decreto le!!is- como son, deben ser aplicados cÍ1 ténni
lativo de 20 de setiembre último se clero- nos que sirrnu de base á op~r:,cioncs rc
gan las dos leyes de 23 de mayo de 1S37 guiares y constantes, propias para dest•n
sobre oficinas superiCri!S cfo Hacienda. y volver el crédito de ell.1.s de J.1 manera 
sobre sueldos ú los mismos empleado.:;: más favorable que sea po.sibli!, y pam dar 
la de 30 de ab1·il de 18-H que establece la nueva. vida á eso.s rnlo1·es que h,1bí.m 
administraciones de rentas internas. J.1 desaparecido y:i de l.1 circ·11l,1eiú11 e:on 
de estam.isma fecha que asignan comisión detrimento de l.1- riquez¡t pública, det,re
á los administradores ,, todas las demás to: 
disposiciones contrr.ri1Ís á las conteni-
das en el presente dec·reto, de cuya eje
cución queda cncarg!ldo el S::ic,rct.irio de 
Est;1do y del Despacho <le Hacienda. 

Sl~CCIOX I 

Dado en C,u-aca.s ú 2-t- tfo octnh1·c de 
1 Si>6. afio 2t de la, L!''' v 4li de la ln
dependencia.-Jo~é 'J.'. Ji'oi;,,9a.;:.-Por S. 
El Secr<'tario de Est..1<fo en el Despacho 
de H,1cienda, Jaci11lo G-11/iérrez. 

JJr /((. cal~{ieaciún ·!/ rrco11orimie11fo ,1,• la 
deuda tlt• aboliri,íu. 

Art. ln L~ c·alific,H:iún ,· reeonoci111i1:n
to de los <:réditos por ,.;1lor de los qnc 
fue-ron esd,n-o.s y nHmnmiso;:, se harú por 
la Sccrcfaría del lnte1·ior con vi:;ta de la 
ley y reglamentos cjccntirns qnc hasta 
hoy han regido en la. nrnteria. 

Art. 2° La calificaciún v rcc·onoci-
DECRETO de 31 oct11l;re de 13::;6 comple- miento se contraerún ii los criditos n1da

-me11tmulo la Ley de mayo mí mero ] .O..:J mados en virtud tle la lt·,- de ~-! de 111ar-
q11e abole la esdm:ilud e11 Fe11ezuela. · zo de .lSi>-i y dt>ntro ele ios plazos fijados 
(Adicionado por los números 1.141 y por ella y por el Poder Ejet:nti,•o en el 

1.2!J.1) decreto rcglamcntnrio tic :! de julio de 
lS.,::;_ v en las resolnciones de oct,n-

JOSE TA.DEO MO~AC:AS. Presidente hr.: i· °:!O de no,·iemhrc del mi:;1:10 afl(l. 
ele la. Repúblie.1 Venrzncla.-\-i~:t:1 la fa- Art. 3° Con los dornmC'ntos prc."enta
cuJt.¡1d dada al Poder Ejec1!ti,·o por el tfos por lo.s aí:rcedore:; qn::' se enci:catn.•n 
artícnlo 43 de la h·v de l:J de m,1-,·o del en el caso del ariícnlo anterior, formará 
presente afio qnc deroga la de 2-t cic mar la Se,·rdaría ,ll'l Interior llil t'X)lt'llit·nic 
zo de 1854- sobre abolición ~le h_1 e.sda,·i- relativo ú cada recl.1111aciú11. in;;crihit'!n
tull1 y en u.so c~c h1s autm:1zacio11rs éS- ,lolo en 1111 I-C!!istro que ahrirú ,11 c·fücto 
pec1ales c~111:1..."l~1tlas al mismo _por t'I I c·oil l.!.s di,·i;:ioÍ1es tic pro,·incias y ea11-
d~1~~to lC'~~~lahY~ ~~ ;~ de. s~tiem~Jr~ ; tont's donde haya tenido orígt'n t'I -;;ri'·dito 
prox1mo p,1.,.1~lo, con.,id~1.mdo. 1 Que e"" . rcdamatlo. 
de la mayor 11nport.mclil- para. el ck;;arro-1 \ .• -t-" ,.. . 1 .1 ,1 x· , 1 .1 .. 
llo de la riqueza pública. lill"il el .1dcl.111to .: ·~- .,'-- 11•11_ll,~ l l ('_ ·1!ncn l('(,IO po. 
de la il!!Ticultura. " C'I pi-J;!reso tic tocb; . la ::n:;a. _St'e1·etil!"1,_1. n•:;nltc_ co11!pn1h,!do 
las incfí1strias eÍ1 .. t_rcncraT: el th•finitivo ! lt~~:1l111e11te ~I <:rctltto, lo (·ahfkara di' 1,,_ 
ª!-reglo de a911clla ~par~e de l.t d~mla na- i f tt_lO, ~- h~t1!~tl,~tlo l'i ,·:·'~1:,~lc l~,.s ~.;;~-'::
c1onal que tiene contrmd:i el E:;tado, por ! 0~ -~ __ 11~;1~~

1
·'.

1'.~º:- ~on_ •11.1 c)o ·1 t.u il,i, 
consCénC'ncia. de la i.,,. que cxtin!!uió p:1ra dcc1t.t.,i ·1 ·-11 H<.o.wcimit'nro. 
siempre la c.sdaviü~t! en Venezuela, tfo .A1·t. ? . D~I decreto de, ca.lific:1ciún y 
j,mdo así acaiatlo,;ºlos sagratlo.s principios rc<·~-'~0cll!l!l'Hto .se l'l!tr1:gara al ,u·r,:ctlor la 
de ju:;ticia, y sati.sft~<!hos los legítimos ccrt1ht·ac1011 prcw111da por l"I .11·t1t·ulo !J" 
derechos de los acreedores. :lº Q1w sien- de la k,y. 
do hoy angustiada la situación del Te- .Art G0 En caso de duda sobre legi-
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timidad de al!n'm reclamo, se procederá 
con arre!!lo '";'ll. final del articulo 23 de 
la lev. Si el crédito resultare lccitimo 
se ciimplirá con lo que se dispone en 
los artículos 4° v 5° : y en caso contra
rio, con la resolucióÜ del Gobierno que
dará sellado expediente qne se archiva
rá en la Secret,aria del Interior. 

.Art. ·7° La misma Secretaría llevará 
un re!!istro de los créditos reconocidos 
como -lcgitimos y otro de aquellos cnya 
legitimidad no haya sido reconocida; 
de este último pasará copia á la Co
misión de C,·édito público según lo fue 
re formando. 

Art. 8° La Comisión ele Crédito pú
blico tendrá á su disposiC:iJn el ar'-,hirn 
del ramo de abolición, pudiendo ex:1-
minar ro<los los expedientes que tovirre 
á bien, y tomar todas las noticias que 
crerere conveuieut-es. La ::;2cretaría del 
Interior le pasará nota con inserción 
del decreto cachl, vez que Sl! desconozca. 
la legitimidad de algún rxlamo y se 
niegue el reconocimient-0, á fin de que 
pong-a la debida constancia en un re
gistro particular que llevará de los cré
ditos que resulten ilegítimos. 

Art. 9° Los tenedores de billetes de 
abolición. emitidos con arre!!'lo á la lev 
de 24 de' marzo de 18-54 y al-decreto del 
Poder Ejecutivo de 20 de junio de 1S54, 
los present-ar-án á la Secretaria del In
terior para que confrontándolos con sus 
matrices y hallándolos conforme, los 
inscriba en el Registro que debe llevar 
según el articulo -7°. 

Art. 10. La Secretaria del Interior 
pondrá en los mismos billetes una nota 
que acredite su migen y procedencia 
y los dcvolver-á al interesado, quien 
ocnrriní con ellos á la Comisión de Cré
dito público par.1 que los cambie de 
otros de i!!ual valor de los de la nueva 
emisión; a'ínorj:izando aquellos por el 
mismo hecho¡ y para que ademas ins
criba sus valores en el libro que se le 
manda abrir por el artículo 11 de la 
ley. 

SECCIÓ~ 11 

De lci de1ulci ele abolició1i 

.Art. · 11. La deuda de abolición se 
divide en De,ulci activci y De1ula cl(ferida, 
ganando ambas el interés de seis por 
ciento que le señala el articulo 5° de la ley. 

Art. 12. Presentada á la Comisión dP, 
Crédito público por el int,eresado la cer-

ficación á que se refiere el artículo 10 
de la ley, liquidará ella y capit..'llizará 
con arreglo á los artículos 5° y 6°· de 
la misma, los intereses devengados en 
los 10 trimestres corridos desde el 1° cie 
abril de 1S54 hast-a ~O de setiembre del 
presente año. Igual liquidación y ca
pitaliz-ación se h,1n1n sobre el valor de 
los billetes ya emitidos que se le pre
sentaren <:onfront-ados en los térmrnos 
que se previene por el art-ículo 10 de 
est-e reglamento. 

Art. 13. Pn1cticada así la liquidación 
del capatal é intereses de cada crédito, 
por las dos tercer-as partes del mont,an
te, la Comisión de Crédito público, 
emitirá v entre!!ará al interesado bille
tes de J5e,uü, activa. de abolició11, y por 
la tercera parte restante emitirá y le 
cntre!!"ará á la vez billetes de Deuda 
cliferidci de abolición: ambas con el in
terés del seis por éiento anual desde 1° 
ele octubre del presente año. 

Art. 14. La comisión de Crédito pú
blico inscribir-á en el libro que se le 
manda abrir por la ley en su artículo 
11 cada una de las dos especies de 
deuda creadas por el ariículo ante1ior, 
llevando por separado la inscripción de 
de una y otra. con expresión de las se
ñales de los billetes que entre!!are á 
cada acreedor y debiendo quedar-firma
dos los asientos por los miembros de 
la Comisión y por el acreedor ó su le
gítimo representante. 

Art. 15. La emisión de billetes se 
hará en los términos v con las forma
lidades prevenidas por los artículos S0 

y 12 de la ley. 
.A.rt. 16. La for:na. de los billet-es será 

la que representan los dos modelos 
acompañados á est-e decreto. 

Art. 17. Los billetes de Deiula- activci 
ó cl(ferida. menores de cincuenta- pesos, 
no se les asignará int-erés hasta que 
prese11t.1dos por un mismo tenedor á la 
Comisión de Créclito público en número 
suficicut-e para llenar cualquiera de los va
lores de ci11c-ue11ú1, cien, q11i11ie11-los ó mil 
pesos, se limita en cambio el co1Tcspon
diente billete de De,ula. aclii:<1- ó diferida 
con el int-erés de seis por ciento anual. 

SECCIÓ~ 111 

De los impuestos y co11trib11cio11cs, y 
-nu111era. ele -recall(larlos 

.Art-. 1S. Los impuestos y contribu
ciones establecidas por la ley dn 24 de 
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marzo de 1854, se causarán hasta el 31 
de octnbre del presente año, y desde 1° 
de no\iembre si!!Uiente se adeudarán 
los qne fija. el artículo 4? de la ley 
que por este decreto se reglamenta. 

A.rt. 19. Las oficinas de la Hacienda 
pública respectivas recaudarán el tres 
por ciento de subsidio que se cause en 
ella, el producto del huano, la contribu
ción extraordinaria sobre la exportación 
y la enarta parte sobre el derecho de sal. 
El derecho de snbsido recaudado lo pa
sarán íntegro en cada mes á la respecti
va Tesorería de abolición, y del producto 
de los demás ramos entre!nlrán, llegado 
el caso, la parte que les designe el Se
cretario de Hacienda como necesaria pa
ra llenar el montante ºtoW del fondo que 
anualmente se aplica al pago de intereses 
y amortización del capital de esta deu
da. 

Art. 20. Las Tesorerí11s de abolición 
recaudarán el derecho de licencia nacio
nal por el expendio de licores y tabacos 
por trimestres anticipados, el impuesto 
sobre las herencias: el importe de bienes 
vacantes, y el diez por ciento sobre el 
valor de billetes de loterías. Las mis
mas Tesorerías recibirán de las oficinas 
de Hacienda pública, de las Rent:as mu
nicipal~, Universidades y Colegios, y de 
las oficmas de Registro: primero, el tres 
por ciento de subsidio que en sus res
pectivos casos cobrare cada una de ellas: 
segundo, el diez por ciento con que con
tribuyen las Rentas municipales: t-ercero: 
la cuarta parte del derecho de Registro¡ 
y enarto: la part-e que les mande en
tregar el Poder Ejecutivo como necesa
ria para llenar el mont.1nte del fondo 
aplicado anualmente á esta deuda · del 
prodnct-0 de los demás ramos, cuya re
caudación queda á cargo de las oficinas 
de Hacienda pública, según el artículo 19 
de este reglamento. 

Art. 21. Los Administradores de R-en
tas municipales: los de Universidades· y 
Colegios y las oficinas de Registro, pasa
rán mensualmente á las Tesorerías de 
abolición el import-e del subsidio de em
pleados: el del diez por ciento munici
pal y de la c1nu·k1 parte de R-egistro que 
cada uno recaudare: en la intclie-encia 
de que por su onúsión en el cobro y en
treg-.i del producto déº dichos impuestos. 
quedarán suspensos de_ sus destinos § 
responsables de las cantidades que ha"•an 
dejado de rec.andar y ent~rar. • · 

Art. 22. Los productos de la contri-
55 

bución extraordinaria establecida so
bre la exportación: los del hnano descu
bierto ó por descubrir, y la enarta parte 
del impuesto establecido sobre la sa 1, 
continuarán por ahora destinados á los 
gast-0s del presupuesto general y solo 
serán aplieables al pago de intereses y á 
la. amortización de Ja deuda de abolición 
en tant-0 cúanto se necesiten para com
pletar el fondo anual que por este decre
to se destina á ese objeto. 

Derechos de lice11cia. nacio1wl sobre 
expe11dio de licores y tabaco. 

Art.. 23. Las administraciones de Ren
tas municipales pasarán en los meses de 
enero v febrero de cada año á las Juntas 
subalternas de abolición, una noticia 
exacta de la clasificación que conforme 
~ las ordenanzas provinciales_ s~ hiciere 
en cada año en los establec1m1entos de 
comercio para el expendio de todos los 
artículos de con.sumo con expresión del 
impuesto de patente industrial que cada 
uno pagare. 

Art. 24. Con vistas de estas noticias, 
las Juntas subalternas determinarán el 
derecho de lice11cici 1u,cio11al que cada 
establecimiento debe pagar en caso de 
que expenda licores y tabaco ¡ cuyo de
recho se pondrá en relación con la in1-
portancia mercantil de cada estableci
miento y con la patente industrial que 
pa~e, de modo que en ningún caso 
baJe lle diez, ni exceda. de cien pesos. 

§ único. Por ahora y mientras las Jun
tas municiJ?ales clasificadoras del derecho 
de patente mdustrial hicieren nuevas cla
sificaciones.el derecho de licencia nacional 
que deben\ pagar· cada establecimiento, 
se regulará por las Juntas subalternas de 
abolición con relación á la patente que ac
tualmente pagare. 

Art. 25. Establecidas por las Juntas 
la graduación del derecho que cada esta
blecimiento debe pagar, pasará el cuadro 
de ella al respectivo Tesorero de aboli
ción, á fin de que ésta proceda á cobrar 
el derecho y expedir las corre,,--pomfümtes 
licencias. Estas deberán ser nnmer~das 
y además rubricadas por el Presidente 
de la respectivas Juntas y por el Teso 
rero del ramo. quedando obligado el que 
la obtenga á fijarla. en lugar público. 

Art. 26. A ninguna persona indus
trial comerciantes por mayor ó por me
nor le será permit-ido expender en sus 
establecimientQs, ,inos, aguardientes y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 434 -

demás licores fermentados ó espirituosos 
y sus compuestos, tabaco natural ó ex
tranjero, urao, moho y chimoho, sin ha
ber obtenido ántes la correspondiente 
licencia y pagado el derecho que se le se
ñale. 

Impuesto sobre liere11cia-

Art. 27. Los venerables Curas de las 
parroquias por sí ó á e:x..itación de los 
Tesoreros de abolición, pasarán á éstos 
mensualment.e noticia de las personas que 
teniendo alQ11.Ilos bienes fallecieren en 
sn feligresía,~sin dejar herederos forzosos. 

Art. 2S. Cuando se otor!nlen ó abran 
testamentos en _que se·institnyan herede
ros colaterales ó extraños, los registra
dores ó los jueces que inten·engan darán 
inmediatamente a,•iso á los Tesoreros y 
Juntas subalternas imponiéndoles de to
do lo que convenga, sin que eso obste 
para. que los Tesoreros hag-an todas l.is 
mda!!llciones conducentes á fin de ase!nl
rar la recaudación de este impuesto. ~ 

Art. 29. En las herencias vacantes los 
venerables Curas. los Reg-i.stradores ó los 
jueces que llegaren á tener conocimiento 
de ellas, ó á intervenir en acto cualquie
ra, darán a,iso inmediatamente á la 
respectirn, Junta, y al Tesorero de aboli
ción quien deberá inten•enircon el ca
carácter de fiscal en el inventario. avalúo 
v demés actos subsecuentes hasta la 
liquidación del valor de los bienes que 
qnedare aplicable, fos cuales se pondrán 
por los tribunales á disposición de las 
Juntas y Tesorerías respectivas. 

Art. 30. Las Juntas subalternas y 
Tesoreros respectivos pedirán ·desde lue
go, al tribunal, la entr~a- d~l ~nero efec
tivo que aparezca del rnwntar10. Todos 
los demás bienes de que se componga 
la herencia vacante lo sacarán á remate 
por ante ellas mismas, haciendo al efec
to imitaciones anticipadas y admitiendo 
en pago de billeles de la deuda activa 
de abolición. Si hubiere artículo suje
tos á merma, corrupción ú otra especie 
de degradación, procederán á ,•enderlos 
inmediatamente, haciéndo entrar su pro
ducto en la Tesorería respectiva. 

Art. 31. El valor de los bienes perte
necientes á hrrencia de extraí1os ó co
laterales. hcehas las a veri!..'Uaciones -con -
,•enientes, s::i fijará por un advenimiento 
judicial celebrado con aprobación de la 
Junta subalterna entre el heredero ó 
herederos ó representante le!?'Ítimo de 
la herencia y el Tesorero respectivo an-

te el tribunal competente del lu!?"ar en 
que se encuentre el heredero, ó iá ma
yor parte de los herederos, ó el repre
presenrante legítimo de la herencia. 

~ un1co. Si no se acordaren sobre el 
valor de la herencia, el juez tomará un 
término medio entre los que fijaren las 
dos partes; y si ni aún de esa manera se 
pudiere llegar á un arreglo, se procederá 
á la formación ele invenrario v arnlúo 
judicial. ~ 

Del impuesw sobre loterías 

Art. 32. La primera autoridad civil 
de los lugares eu que haya loterías per
mitidas; con la concurrencia del Tesore
ro ele abolición, avPriguará el número 
de billet~s emitidos para cada sorteo: 
dará aviso á la Junta- subalterna respec
tiva informándola del valor de dichos 
billetes; y cuidará de que el diez por cien
to de éstos sea entree-ado el mismo clia en 
que tenga efecto el sorteo, á la Tesorería 
ó recaudador de fondos de abolición á 
quienes corresponda. 

Impuestos ·recaudados y por reca11dar 
c01i an·eglo á la. ley de 24 de 

111arw ·y lademami-
111isió11-

Art. 33. Los impuestos y contribu
ciones establecidos por la ley de 24: de 
marzo de 1S54: se cobrarán exact.'lmente 
h,lSta el 31 de octubre del presente año, 
con cuyo fin se hará la con·espondiente 
liquidación de ellos hasta dicho día por 
la. Tesorería general, Tesorerías de aboli
ción v demás o.5.cinas.se~n el artículo ·l 7 
ele 1a ··.1ey, cwnpliéndóstlas prevenciones 
que en él se hacen, salvo en lo qu3 toca 
á la Tesorería gener-al, cuyos depósitos 
y existencias quedan sometidos á reglas 
especiales. 

.Art. 34. Se admitirán á la par billetes 
de deuda diferida de abolición en pago 
de los impuestos que estableció la prec.i
tada ley de 1S54, en su artículo 5°, bejo 
los números 2°, 3°, 7° y S0 , que se adeuda
ren hasta el indicado día 31 de octubre de 
este año. 

A.rt. 35. Las liquidaciones de los ;m
puestos y contribuci~!)CS adeudados hasta 
el 31 de octubre estarán terminadas de 
todo punto par-a el 31 de diciembre próxi
mo venidero¡ y .este plazo aproveehar-á á 
los individuos particulares, quienes no 
se considerarán como deudores al ra
mo de abolición por razón de dichos 
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impuestos y contribuciones, sino des~ 
pues de aquel dia y luego que se hayan 
emitido los nuevos billetes, con arreglo 
á- este decreto y á la ley que se regla
mentil: 

c1on se les comete por el artículo 20, 
es menor que la cum1a parte del fon
do anual que se asiITTia en el articulo 
anterior, la expresnd':'l. Junta pedirá al 
Poder Ejecutivo que la- tesorería gene
ral de la Repúbli<:n. ponga á su dis
posición la diferencia que resulte como 
necesaria para eompleün· dicha enarta 
parte. 

SECCION IV 

Del pago de intereses y amortizació11 del 
CllJJifal. 

§ único. Los que para el 31 de marzo 
de 1857 no hubieren satisfecho eon bi
lletes ele deuda diferida lo qnc adeuda
ren al ramo hasta 31 ele octubre de 1S56 
por contribuciones atrasadas, perderán 
ese fa,·or que la. ley les coneedP, y que
darán obligados á hacer el pago en dine
ro efectivo, procediendo los Tesoreros 
respectivos á hacer ejecutivo el cobro sin 
más tardanza. Art. 40. El fondo anual de abolición 

Art. 36. Hechas )as liquidaciones co- designado en el artículo 3S se aplica 
rrespondientes por la Tesorería general, al pago efectivo de los i_ntereses de
las Aduanas v demás oficiiw.s ele Hacienda vengados por la deuda actffa, Y el so
pública, de los impuestos y contribucio- hrante, á la amortización [de- capitales 
nes recaudados por ellas hasta el 3l ele de la misma especie de deuda. 
octubre ele este año, por virtud de la ley ~ muco. El primer trimestre de int.e
de 2-1 ele marzo de 1S54, el alcance que reses que se habrá ele pag-ar en dinero 
resultare contra l:i Tesorería ~encral. rea- efectivo, será el que habrá de correr 
sumidos los de las demás oficinas cíe su de octubre á diciembre del presente 
dependencia, se asentará en los libros de ~ño, Y el pago de los intereses q1!c á 
dich:\. Tesorería como deuda de ella á el corresponden se hará en los qumce 
favor del ramo de abolición. 1 primeros días ele enero próximo. 

Art. 37. El Gcbierno determinará la i ~rt. 41. Los , intereses_ de la. deuda 
manera, plazos y términos en que hi ¡ a~hva se l,_)agaran po_r tr1m~tres ven
Tesorería general deberá hacer el pago ; c1c!os en dm_ero ef!!cttvo, dentro de los 
de ese alcance ni ramo de abolición. cuvo : prun~ros qumce clt~ el~ l?s meses de 
impo~e ~~rá aplicado prccis~1_mente á ~h\. l octubre, _enero,_ ~1?r1l y ~uho:. Cn1t1:1do 
amorclZac10n de la deuda- actn-a por re- por un mcom-emente cu,ll9m~r-a cleJare 
mates en suba.!;ta pública. ele hac~rse en alguna pr~vmcta el pago 

de los mterescs de un trimestre. se to
Po11do m11wl aplicllble ltl pltgo de los in- marán medidas por la Junta céntral y 

tereses y tÍ l<i ltmorlización de esta la. administrativa de la provincia, para 
<leiu!lt. que dicho pago se haga en el trimestre 

.Art. 3S. Del producto de los impues
tos que destina la. ley del presente año al 
pago ele la deuda de abolición y sus 
mtereses, solo será aplicable á ese ob
jeto durante los dos primeros años, á 
contar desde la fecha. de este decreto, 
hi cantidad de doscientos cincuenta mil 
pesos en cada uno de ellos: en el ter
cer afio la de trescientos mil pesos: en 
el cuarto año la de trescientos cinenen
t-.1 mil pesos, y del quinto en adelante 
la de cuatrocientos mil pesos. 

Art. 39. Si de los estados de in!!l'e
so, egreso y cxistenci,1 que la Ju~nt.a 
superior central debe formar por fin de 
C'ada trimestre, en cumplimiento de la 
tercera de sus funciones, resultare que 
el ingreso efectivo que hayan tenido 
las Tesorerías de abolición por los im
puestos y contribuciones cuya recauda-

inmediato si!:.ruieute. 
Art. 4~. El cobro de los intereses 

de la ·dcud,1, activa se radic3ni en las 
Tesorerú!.s de abolición, para lo cual 
los tenedores deben ocurrir á la Junta 
superior central pidiendo la radicación 
en las Tesorerías que indit1ucn, acom
pañando una nota exacta que exprese 
la serie, el mímero. folio y valor de 
cada billete; y dichá. Junta· lo ordenará 
así por medio de la subalterna respec
tiva, incluyéndole la citada. nota dcspu6s 
que la haya estampado en 1111 rcci¡,tro 
que llevará al efecto. ~ 

Art. 43. Las Tesorerias llernrím otro 
registro en que conste la deuda- radi
cada en ella para el pngo de intereses, 
e..-.¡:rresando en cacla asiento, el nombre 
de acreedor orig-inario, y todas !as de

, más circunsbncias contenidas en l:i no-
ta á que se refiere el artículo -!:?. 
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Art. 44. Podrá trasladarse de una 
Tesorería de abolición á otra el cobro 
de los int~reses de la deuda activa, á 
cuyo efecto el int.eresado ocurrirá á la 
Ju:ita administrativa de la provincia en 
que esté radicado con una relación de
tallada de los billetes á que se refieren 
aquellos. La expresada Junta acordará 
la traslación y trasmitirá su acuerdo á 
la superior central y á la subalterua 
de la provincia á que se bar.e la tras
lación. 

~ único. Hecha así la radicación en 
la· Tesorería de esta última, correrá á 
su carro el pago de los iatereses que 
deven!!áre dicho crédito. á contar des
de eC trimestre inmedÍato sie-uiente á 
aquel e~ que ella hubiere silo acorda
da, saldándose la cuenta de los anterio
res, por aquella en que estaban úntes 
radicados. 

.A.rt. 4-5. Al fin de cada trimestre li
quida;-án los Tesoreros los intereses de 
la deuda activa radicada en su cuenta, 
y bar.in su pago, cortando por sí mis
mos de los billetes los correspondien
tes cupones; sin que les sea permitido 
en ningún caso y por ningún motivo, 
pagar los qne se les presenten sepa
raaos de sus billetes; sobre lo CU3l se 
les impone la más estrecha responsa
bilidad. 

.A.rt-. 46. El día último de los meses 
de octubre, enero, abril y julio remitir.in 
las mismas Tesorerías. á las Juntas su
balt-eruas de que depeÓdan, los cupones 
que hayan pagado, acompañados de un 
extracto que demuestra la serie, el nú
mero y el valor del billete á qne co
rre.spondan, el importe total y el re
sultado de la liquidación pr:.1cticada al 
fin del trimestre. El recibo de dichas 
Juntas servirá de comprobante á las 
Tesorerías. 

Art-. 4-7. Los cupones pagados, jun
t-0 con un estado igual al de que trat.a 
d artículo anterior, serán remitidos por 
las Juntas subalternas por el correo 
inmediatamente, en pliego sellado y cer
tificado, á la Junta superior central. Esta 
refundirá los estados de todas las Te
sorerías al fin de cada trimestre. ,, al 
terminar el año económico formará \1110 
general que prcseut.ará ai Con!!l'eso en su 
exposición anual. ~ 

Art .. 43. D..:sdn t'l momcnt-0 cu que 
la Junt.t superior central hallare que 
está ase!!urado en las tesorerías el paad 
d.! los intereses de Ja deuda activa eoii 
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tida y por emitir, dará princ1p10 á la 
amortiz.ación sacando á remate los so
sobrantes que no se necesit.en reservar 
para aquei objeto. Si por emisiones pos
teriores ocurricrun pagos de intereses 
no previstos, suspenderá toda amorti
zació:i entretanto quede cubierto el pago 
de tales intereses. 

Art. 49. Si por no estar conchudas 
las liquidaciones necesarias dejare de 
hacerse el remat-e de dinero en alg{m 
trimestre, fenecida aquellas, los ~so
brantes que se encontrares pasarán al 
trimestre inmediato para que sean pre
sentados en remate, con arreglo á fa 
ley y á este decreto. 

A.rt. 50. Las cantidades que según 
los artículos anteriores se destinan á la 
amortización del capital de la deuda 
activa seráu puestas en subasta públi
ca; á cuyo fin la Junta superior central 
convocar1\ licitadores por la prensa con 
se."enta. días de anticipación por lo me· 
nos, al que ella fije para el remate. 

Art. 51. El remate <le dinero efectivo 
para la amortización de la deuda activa 
se hará, hasta otra disposición, en la 
capital de la R-epública y por ante la J un-
ta superior central. • 

Art. 52. El Poder Ejecutivo dictará 
las disposiciones conve1ueutes sobre tras
lación de los caudales aplicados á la 
amortización, y cuando no se pudiere 
verificar por inconvenientes graves, la 
Junta superior central expedirá libra
mientos por las cantidades rematadas 
contra aquellas Tesorerías en que exista 
el dinero. 

Art. 53. La Junta superior central 
estará reunida desde las doce del día 
fijado para la subasta hasta las dos de 
la tarde, á cuya hora declarará el Pre 
sidente que no se admit-en más propo
siciones, y de seguidas hará abrir y 
leer en alta voz por el Secretario, las 
que hubieren sido cousi!!nadas ante la. 
.Junta durante aquellas dos horru; pro
cediendo en todo lo demás con arre!!lo 
A los h-ámites y formalidades prevc11i 
das para estos remates por la ley sobre 
deuda pública interior consolidada y les 
decretos que la regia.mentan. 

Art. 54. Los acreedores ó tenec~on:s 
de deuda actirn, cuyas proposiciones 
hubieren obtenido la buena pró, cou
sit..'11at-án en la Junta superior central 
al~ siguiente día del remat.e, los billet-es 
necesarios para cubrir su oferta Dicho 
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cuerpo los remitirá para su confronta
ción ccn· fas respectivas matrices, á la 
Secretaría de Hacienda, la que los do
volverá con la nota corresponcliente de 
haber sido confrontados, y estando 
conformes. la Junta. los cancelará, ex
presando ií su respaldo la cantidad de 
dinero efectivo con qne hubieren sido 
redimidos. 

Art. 55. Si el valor de billete ó bi
lletes de deuda activa que se presenta
ren en pag:o del dinero r~matado, cal
culado, segun la oferta, deJarE: un som · 
brante á farnr del tenedor mteresado, 
la Junta superior central, después de 
confrontado estampará la liquidación 
correspondíente al respaldo de aquel 
sobre que recayere la diferencia, con 
expresión de la cantidad que se mnor
tice y del saldo que quedare á favor 
del que lo hubiere presentado. En se
guidas dejando una certificación de es
te acto con las señales del billete res
paldado, remitirá éste á la. Cumisión ele 
Créilito público, la cual con vista del 
billete y de la liquidación en él estampada 
entregará al acreedor interesado, el im
porte de la diferencia. que le corresponda, 
en billetes de la misma especie de deuda 
que emitir-'a, expresando todas esas cir
custancias en el asiento que hubiere ele 
hacer en el libro de inscripción de la 
deuda respectiva. 

Art. 56. Cumplidas las formalidades 
prevenidas en los artfoulos 53 y 54 de 
este reglamento, la Junta superior cen
tral expedirá órdenes de pago á favor 
del acreedor contra la Tesorería ó Te
sorcrias de abolición á que hubiere lu
gnr, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 5~; cuyas órdenes, hecho el 
pago, servirán de comprobantes á los 
respecti,•os Tesoreros. 

Art. 57. De cada subasta. formará la 
Junta superior central un· expediente 
poniendo por cabeza el aviso de invita
ción, y agregando como co,uprobant.es 
los billet.es cancelados y copias de las 
órdenes y certificaciones que libre con 
arreglo á los artículos anteriores. De 
tad11s estas operaciones dará la. Junta 
cuenta y razón circunstanciada á la Co
misión ele Crédito público. 

Art. 53. La Jmü.a superior cental pa
sara una relación á las Juntas subaJter
nas, de los billetes de deuda aetiv,~ qtw se 
amorticen, para que en vista de aquellos 
cuyos intereses tunercn radicados en lns 
Tesorerías de sus provincias, hagan poner 

por estas, nota de cancelación en el regis
t.10 en que estan'm asentadas segun se 
dispone en el artículo 43. 

Art. 59. Los capitales de deuda di
ferida. y sus intereses devengados se ad
mitirán á co1ffersión de deuda ,rntirn, 
desde que se dé principio á la amorti
zación de ésta. 

.Arl. 60. La cantidad de deuda actirn 
que resulte amortizada en cada remai.(', 
la sacará á subasta Pública IJ. Junta 
superior central, al tercero día después 
de aqnel en que se efectúe el remate 
de la suma de dinero efectivo destinada 
en cada trimestre, á la amort.ización de 
la deuda activa. 

Art. 61. Para la com·ersión de la 
deuda diferida en delllfa activa, la Junta 
SUJ?erior central estimará como propo-· 
sic,ones igualc>s las que se refieran á 
capitales é intereses, ó á intcrc>ses de
vengados solamente. 

Art. 62. En la conversión tic deuda 
diferida, la Junta superior central ob
servará los mismos trámit<>s y forma
lidades establecidos en los artículos 53, 
54, y 57 de este decreto p2rn la amor
tización de la deuda actirn: debién
dose ext>resar al respaldo de e.ida billete 
la cantidad de deuda acfü·a por que 
hubiere sido con,·crtido. 

Art. 63. Cumplidas esas formalida
des, la Junta superior central, después 
ele haher recibido los billetes de dell'
da diferida. dará á cada acreedor fa
vorecido eó la conversión, "tma pla
nilla. con las especificaciones necesarias 
á fin de que con este documento ocurra. 
la Conúsión de Crédito público para 
que realice la conversión emitiendo los 
emTespondientcs billetes de deuda ac
tiva. 

Art. 6:1. Cancelados con arreglo al 
a1tícub 54 los billetes de deuda di
ferida para la conversión, y formado el 
expe<liente de que habla el artíc~!o 57 
con agregación de los expresados hi
lletes, la Junta remitirá sin más t.'ir
danza dicho expediente á la Comisión 
de Creclito público con una copia. del 
acta de la sesión en que hayan sido 
propuestos á la conversión. 

Art. 65, La .Junta superior central 
y la Comisión de Crédito público lle
vará.u ambas un rcuish·o de conversión 
de deuda difcrid:l eí1 actin1. en el t:nal 
se pottdrú constancia de las 'ofertas ad
mitidas á cada inkresado y del númerc 
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y valor de los billetes de deuda dife
rida que deban CODYertirse. La últinui 
expresará además, el número y ,·alor 
de los billet-es ele deuda. adiYa que 
c;mita en cambio de los de diferida. 
pa&1ndo nota de aquellos á la superior 
central para que los inscriba en su re
gistro. Los asientos de estas emisiones 
serán firmados por los miembros de la 
Comisión de Crédito público y por el 
aereedor ó representante legítimo. 

Art. 66. Los intereses de la deuda
diferida que se comiertan. en deuda ac
t-iva, se liquidarán hasta el último dí.a. 
del trimestre inmediato anterior al re
mate, y los billetes de la activa que 
se emitan llevarán la fecha del día si
guiente, desde el cual devengarán e! 
ínterés del s~is por eiento anual, paga
dero en efectivo. 

de amor_tización, la pasará á la comi
sión ele Crédito público á fin de que 
ésta est-ampe igual not.a. en el re2'istro 
que ella habrá de llevar. -

Art. 70. Si el valor del billete que 
se presentare en pago ele algún impucs· 
to fuere mayor que el montante ele éste, 
el Tesorero respectivo lo cancelará, ex
tendiendo al respaldo una liquidación 
de la cantidad que se da en pago y de 
la que quede á favor _del tenedor con
tibuyente, á quien dará un certificato 
de esa liqtúdación. En se!!uicla pasará 
el billete á la Junta subalterna de su 
prO\incia la cual. para su res!!uarclo. 
dará á dicho TesÓrero recibo circnntan: 
ciado remitiendo el citado billete en plie
go certificado, y por el primer correo, 
á la Junta superior central. Esta, des
pués ele. confrontado por la SecreL'lría 
de Hacienda, lo p,1sará ú la Comisión 
de Crédito, la mial entregará á la per
sona que le presentare el certificato ex· 
pedido por el Tesorero de abolición 
respectiv.o, el importe de la diferencia 
á su favor en billete de la misma es
pecie ele deuda. 

SECCIÓ:s' V 

Art. 67. Si el billete 6 billetes de 
detid,i diferida que algún acreedor hu
biere presentado para la conrnrsión por 
deuda activa, liquidados seg{rn la oferta, 
dejaren un sobrante ele de11d!l d~ferida á 
favor de aquel, la Junta superior cen
tral v la Comisión de Crédito. cada una 
en sÜ caso, arreglarán el procedimiento á 
lo dispuesto en el artículo 55 de este 
reglamento. De le, admi11istració1i de los .fondos 

Art. 68. Cuando los Tesoreros reci- de abolició11. 
bao billetes de deiulti- d~ferida de aboli- .• ~ .-, 1 La acln ·11• -t ac·o· . d.-• · ·6 d 1 · ~.n.-. . , · u 1:, r, 1 n ,. IS1,r1. 
ci. n ~n pago e os impuestos Y co~- bución ele los impuestos y contribucio 
t-ribu~oues que se _:ideuden_ hasta., el -· l nes creaclo¡¡ por la ley dei presente año 
d~ octubre del pre~~nte a~o, se~un 10 ! reformatoria. ele la de abolición. cons
thspuest<;> en el art-!culo ~. ~anin las tituirán un ramo especial de 'la. Ha
cancelac10nes de dichos billct-es _y los ciencla pública. á car!!O del Secretario 
a~e~i_-án _ com~ ~om~~~~ntcs ª si~s de este Departamento; cuyas cuent.is se 
re,,pecw.uas c~enta", expiesanclose al res- incorporarán á las ele la Tesorería ú 
palclo de ell?" el nombre del _acreedor I oficina !!encn1l ele cuentas debiendo fi
que los h!1b1ere entregado y el 1mpues~o ! !!llrar sus valores en los 'estados de in· 
que con el se eaga, CU)~ª nota habran ~reso y e!!r-CSO del Tesoro úblico. 
de firmar el clueno del billete v el Te- "' · - P 

• A.rt. ·72. La ad.ministración ele los sorero. 
Art. 69. Llegado el término, después 

del cual, según este reglamento, no e.s · 
permitido aclmit-ir billetes en pa§!O de las 
contribuciones atnisadas, los Tesoreros 
de abolición formarán una. relación 
exacta en que se expresarán los impues
tos pagados con billetE:S, el nombre del 
individuo que hubiere hecho el pago y 
el billete admitido con desi!!Dación de 
su número, serie, r.anticlacl )' aereedor 
originario que lo turn. Esta relación 
será elevada, por conducto de la Junta 
administratirn de cacla. provineia á la 
Junta superior central, la cual, toman
do copia y anotándola en su registro 

fondos de abolición se hará por la Jun
ta superior central, por las Juntas pro
vinciales y por las Te,;.orerías especiales 
que establece la ley s.mciouada en el 
corriente año, en la. capital de la He
pública y capitales ele las pro,incias. 

Art. 73. El '.Secretario ele la Junta 
superior central será elegido libremen
te por la mayoría absolut.1 de los miem
bros de ella, y el día de instalación 
y gozan\ del ~neldo anual de mil pe
sos qne le sera pagado ele los fondos 
<lcl ramo. 

.Art. '74. La Junta superior central 
se instalará precisamente del primero al 
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quince de noviembre del presente año 
con la concurrencia del Secretario de 
Hacienda y de los cuatro acreedores nom.: 
brados para miembros principales se!!Ún 
el artfoulo 19 de la ley de 13 de ma-
yo de 1856. · 

A.rt-. 75. En la misma sesión de ins
talación, eligirá la Junta por mayoría 
absoluta, un Vicepresidente que suplirá 
las faltas accidentales del Presidente. 

Art. "76. En el caso de que los· miem
bros principales ó suplentes, acredores 
originarios, dejen de serlo por traspa
so 6 amortización de sus créditos. el 
Poder Ejecutivo noaibrará para súce
derles á los que se encuentren con las 
cualidades requeridas por los dos artícu
los anteriores. 

facultades dadas al Poder Ejecutivo_por 
el decrete leg-istativo de 20 de setiembre 
próximo pa...<:aclo. 

De las Jrmf.83 subalternas. 

.Art. 79. Las Juntas subalternas ad
ministrativas de pro,incia so compondrán 
del Gobernador de la respectiva pro
vincia, como Presidente, dd Tesorero de 
abolición y de los cuatro miembros que 
determina el artículo 20 de la ley, 
nombrados en !os términos que él pre
viene. entre los acreclores ori!!inarios 
que ío fueren por mayor cantidad y 
que tengan su .resideu~ia en la capital 
de la provincia. 

.Art. ?'). Luego que los Gobernado
res reciban el presente decreto, harán 
el nuevo nombramiento de los cuatro 

De la Jrmúr- superior central. acredores p~ miembros principales de 

al las Juntw, subalternas y el de otros 
Art. 77. La Junta superior centr cuátro para suplentRs, debiendo reunir-

tendrá además de las atribuciones que se en éstos los mismos requisitos que 
le señala la ley, las siguientes : en los principales; cuyos nombramieu-

1" Conservar. depositados en su ar- tos los comunicarán á la J.unta supe
chivo los dos registros de emisión de rior central. 
deuda. actim Y diferi<la, que en · curo- Art. Sl. Cuando en alguna capital 
plii~e~to del ar~íc~tlo 1~ d_ebe llevar la de provincia no existieren acreedores 
Com1S1ón ele Crechto pubhco, á cuyo originarios por abolición por h&ber tras
fin pasará ésta á dichos registros á la pasado todos ó amortizado sus crédi
J unta luego que termine la emisión de tos, podrán recaer los nombramientos 
billetes por todos los créditos que se en acreedores no originarios que resiclie
hayan reclamado. ren en la respectiva capital: y si tam-

2ª Presentar al Poder Ejecutivo una poco de ést-0s hubiere en ellá, se harán 
terna de personas idóneas para conta- lo:' nombranúentos en propietar:-ios de 
dor liquidador y examinador_ general . bienes raíces de los ele más responsa
de 'cuentas, lo mismo que hará cada vez bilidad que hubiere en la dicha ·ca pi-
que vaque est~ empleo. . tal. 

3s Fijar la contis:ión qn:! cada Te- ! Art.. 82. La instalac:ión de las J un
sorero deba. disfnit.·u<se..:,oún las bases tas subalternas tendr-á efecto indefini:. 
establecidas en el articuJo 35 de ia. ley blemente quince días después de reci
del presente año. bido el presente clecret? }?Or los G:ober-

4n Dar á las Tesorerías, por medio nadores ele ~ita p1:on_uma; debiendo 
de las Junt-as subalternas, instrucciones c!~os en . su pnmera sesón nombrar un 
y modelos para la uniformidad y buen ·\:icepres1clente de entre sus n_1\enbros, 
orden de la cuenta y para la incorpo- para qu_e supla las faltas acc1dent.'lles 
ración de ésta en la general de la Re- del Presidente. 
pública. _A_rt. S~. Las Junta~ s_ubal~rnas ad-

50 Acordar y disponer en uso de sus m,mstratIVas ~e _provm~1as_ tienen los 
atribuciones todo Jo que crea útil y de}>eres y ~t-r1buc1ones s1gmente.s, ade
conveniente al buen créclit-0 de la deuda mas de las. que les da la ley. 
cuya clireeción le está sometida por la lª Hacer el nombramiento de Teso-
ley. re1;> de ab<?lición ~ siguiente día des-. 

Art. 7S. La Junta Superior central pues de sn_ mstala«?1ón, y cada vez que 
procurá poner en armonía las atribu- por cualqmer motivo vacare este em
ciones que le dá l~ ley, con las alte- pleo, debiendo comunicar el nombra
raciones que á ella se hacen por el miento á la Junta superior central. 
presente reglamento, en virtud de las 2º Pasar tanteos de caja {i las Te-
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sorerias de abolición de sus respectivas 
provincias al de cada mes, y todas las 
más veces que lo tengan por convenien
te. De este acto se extenderá por tri
plicado una diligencia en que se de
mostrará el in!!reso. e!!l"eso y existencia. 
de fondos, la -cuai'firmará el Presiden
te de la Junta, el Secretario de ésta y 
el Tesorero. Los dos primeros negar-án 
su firma si la existencia no es la que 
da la cuenta. ó si hubiere otra irreirula-
ridad. · -

33 De las relaciones del ingreso, 
egreso y existencia mensuales remiti
rán un ejemplar á la Junta sups-:01· 
central, harán archivar otro en su Se
cretaría y dejarán el tercero en la Te
sorería. Además las publicarán á la 
mayor brevedad en los periódico!' flfi
ciales de la pro,incia, en,pleando á fal
tas de éstos. otros medios conocidos de 
publicidad. · 

43 Ex.i!!'ir v custodiar en su archivo 
la fianza - que á su satisfüción deben 
otorgar los Tesoreros por la cantidad 
que designare la Junta superior cen
tral. 

58 Reunirse por lo menos: una vc-z 
en cada semana en días y horas que 
harán conocer al público anticipada
mente por medio de la pren.sa ó por 
carteles, y durante los primeros quince 
días de cada trimestre. tendrán reunio
nes diarias. si así lo · e:x:i!:riere el más 
·pronto y eficaz despacho de los nego
cios de su incumbencia. 

Art. 84. Las Juntas subalternas de
penderán inmediatamente de la superior 
central y obedecerán los acuerdos y 
órdenes que ésta les comunique en uso 
de sns atribuciones. 

Art. 85. Quedan retiradas aquellas 
atribuciones que da la ley á las Jun
tas subalternas adroinic:trativas que no 
estén en consonancia con las alteracio
nes que ·á ellas se hacen en el presen
te reglamento en virtud de las facul
tades -dadas al Poder Ejecutivo por el 
decreto lecislativo de 20 de setiembre 
último. -

De las Tesorerías de abolición. 
Art. 86. Los Tesoreros de abolición 

serán nombrados por la mavoría abso
luta de los miembros de las .. Juntas su
balt~rnas de la respectiva provincia, no 
pudiendo recaer este norobramiemto en 
nin!?Una persona que tenga- otro empleo 
público, nacional ó municipal. 

Art. S7. Los Gobernadores de pro-

,i.ncia pondrán en posesión de su em
pleo á los Tesoreros nombrados;luego 
que hayan 'prestadotante ellos el;"jnra
mcnto constitucional y otorgado fianza 
á sati.sfación de la respectivaJnnta Su
balterna por la cantidad quepara cada 
Tesorería designare la supe-sior central. 

Art. SS. Los primeros Tesoreros que 
se nombren, al ponerse en ejecución 
este decreto prestarán una fianza pro
,isional hasta que la Junta superior 
central determine la que debe ser. 

Art. S9. Los Tesoreros durarán en 
sus funciones por el tiempo de su buen 
desempeño, á juicio~~de las Juntas su
balterna.e:, lc,s que podrán reinoverlos y 
nomhrar otro cuando encuentren moti
vos que ameriten este procedimiento en 
infiel cumplimiento de la décima pri
mera atribución que )a ley les señala. 

Art-. 90. Los Tesoreros nombrarán en 
cada cantón de su provincia un recau
dador de los impuestos de abolicición, 
bajo su re;;ponsabilidad y á su costa 
y riesgo. 

Art. 91. Los Tesoreros de abolición 
tienen los deberes siguientes: 

1° Llevar sus cuentas por años eco 
nómicos desde el 1° de julio hasta 30 
de juúio, por el método de partida do
ble, debidamente comprobadas y siem
pre con el día; debiendo estar rubri
cado cnda folio por el Presidente de 
la Junta suhalterna. 

2° · Exhibir {l las Juntas subalternas 
al fin de cada mes sus cuentas. com
probantes y fondos existentes · en las 
cajas de su cargo. 

3° Remitir al Don"t.-i.dor general en 
los períodos que cfusigne la Junta su
perior centr.~l las cuentas eorrespon
dientes al período inmediato ya ven
cido, con todos los comprobantes y li
bros auxiliares. 

4° Pasar . al tercer día de cada mes 
y el octavo <le cada trimestre á la. Jun
ta subalterna por duplicado los estados 
mensuales del ingreso, egreso y exis
tencia que pre,iene el artículo 30 de 
la lev. 

5° • Obedecer como dependientes de las 
Juntas subalternas. todos los acuerdos 
y órdenes que éstiÍs Je comuniquen en 
uso de sus ntribuciones. 

Art. 92. Los Tesoreros de abolición 
además de los deberes que tienen es
pecialmente señalados por el artículo 
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anterior, cúmplirán en la parte qúe les 
concierne cuantas diEposiciones contiene 
este decreto y la ley que reglamenta. 

Del Oo11latlor general. 

Art. 93. La. Junta superior central 
formará el mismo día de su instala -
ción una t-erna de pr:rsonas idóneas pa
ra Contador; Liq1úclador y examinador 
general de cuentas, y la presentará in
mediata.mente al Poder Ejecutivo para 
que éste elija quien deba desempeñar 
estas funciones. _ 

Art. 94. El Contador general goza
rá del sueldo anual de mil doscientos 
pesos pagados por el Tesoro ele aboli
ción ele la provincia cie Caracas, y ten
drá por Secretario al mismo que lo fue
re ele la Junta superior cent-ral. 

Art. 95. Son funciones y deberes pri
vativos del Contador general; las si
guient-es: 

111 Recibir Ius cuentas que por fin 
ele cada año económico le remitan los 
Tesoreros ele abolición¡ examinarlas; glo
sarlas y comunicar á los responsables 
por medio ele las Juntas subalternas 
6 á sus apoderados los cargos que re
sulten contra; fijándoles para sn con
testación un término perentorio ele diez 
á á veinte días fuera del término de 
la distancia. 

23 Presentar á los J ueccs dentro de 
tres meses contados desde el día que 
lle!!Ure cada cuenta. los libros v com· 
probautes sometidos' á su cxameñ, acom
pafiando los reparos y contestaciones; ó 
manifestando los motivos de dilac:ióu, 
si no estmicren ya sustanciados. 

Juiltá supe1·ior c.entrai elegidos por 
ésta. 

Art. 9i. Los Jiiece.s de cuenta tic-' 
nen las atribuciones i deberes que si-
gueu: 

1 ° Sentenciar las cuentas slisw.11cia
das y examinadas por el Contador ge
neral, hacer que los enteros de los al
cances se verifiquen ·dentro del tercero 
día, y pasar al tribunal competente co
pia del expediente cuando juzgue que 
deben imponerse penas de otro ge
nero. 

2° Participar á la Jauta· superior 
central la sentencia que pronuncien so
bre cada cuenta con indicación de la 
Tesorería, del Tesorero, de las apela
ciones que se interpongan y de todas 
las circunstancias de la sentencia. 

3° Expedir una certificación á los 
Tesoreros cuyas cuentas apruebe: decla
rando que están libres ele todo cargo 
y responsabilidad: 

Art. 9S. Los jueees de cuentas ten
drán por presidente al Contador gene
ral¡ y nombrarán de entre ellos un re
lator de la cansa y un Secretario. 

Art. 99. Una vez reunidos los jue
ces para sentenciar, no podrán iiuspender 
el acto, pues el pronunciamiento ele su 
fallo, deben hacerlo precisamente en una 
sola sesión. 

.Art. 100. El jtúeio v sentencia se rea
lizarán por actos continuos v sucesivos 
que n_o ser-án inte1Tumpiclos nºila vez que 
se elé principio á aquel, mientras no sea 
pronunciada la última, observando pam 
estos actos los mismos trámit-cs del proce
dimiento prevenido para los Cortes Su-
periores. · 

SECCIÓX VI 

3ª Denunciar á la Junta superior 
eent-ral qniene.s sean los Tesoreros de 
abolición que 110 hayan prseentado sus 
cuentas en el tiempo fijado en est-e ele- 1 R-espo11sabiliclad y penas 
creto y pedir sn separación si lo ere- ¡ . 
vere necesario. 1:\.rf:. 101. Los nuembros de la Junta 
~ . · super10r centr-al, los de la subalternas, el 

4~ Pasar anualmcu.!_-e. ~ la J nuta sn- Contador general, los jueces de cuentas 
perior central u~1a. not1c1!1- .ele las-caen- y los- Tesoreros, son responsables por 
tas que hayan sido fenecidas Y de las omisión y neo-li!?encia en la observancia 
pendientes, expresando, en ~nanto á és- ele sus ciebere~ y funciones, y también por 
~s, la cansa que lo hubiere impe- infracción de la ley de 13 de mayo de 
d1clo. este año v del presente decreto que la re

glamenta. En tales casos serán estos 
funcionarios amonestados y compelidos 
al cumplimiento de sus deberes por la 
superioridad competente: y aun destruidos 
si la reincidencia 6 gravedad de la falta 
hiciere necesaria esta pena. 

Del juicio ele c11e11las. 

Art. 96. Para juzgar y sentenciar las 
cuentas de los T~sorcros de abolición 
se reunirán al Contador !?eneral dos 
miembros principales ó suplentes ele la 

56 
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Ari. 102. Los Tesoreros serán res
ponsables, ademá.", cu los casos siguicn
tts: 
. 1° Cu:rnclo sin cansa plenamente jus
tificada ante la Junta Subalterna respec
tirn dej:U·eu de hacer efectivo por sí mis
mos, 6 por medio· ele sus recaudadores, 
los impuestos y contribuciones cuya re
cánclación se les comete por el artículo 20 
ele este decreto. 

2° Cuando hicieren cualqtúcr pago 
anticipado. 

3° Cuando hicieren ero!!'3cioucs ó en
tregaren los fondos ele abolición para 
fines que no sean los ele indemnizar el 
valor ele la extinguida esclavitud, con
forme á la ley ele 13 ele mayo ele este año 
y al presente decreto, cualesquiera. que 
fueren los motivos y las autoridades que 
ordenaren la erogación ó cutreg-.i. 

4º Cuando por su ignorancia ó des
cniclo se extraviaren ó perdie1·en los fon
dos de abolición y 

5° Cuando malversaren los mismos 
fondos. 

Art. 103. En todos los casos del artícu
lo anterior serán los Tesoreros destitui
dos ele sus empleos y condenados al pago 
ó restitución de los fouclos: v cu el de 
malversación. además ele Óbli!?'árseles á 
restit,uirlos sé les someterá á fuicio por 
los tribunales competentes para que se 
les apliquen las penas determinadas por 
las leyes del procedimiento criminal. 

SECCIONVII 

Disposicio1tes generales 

Art. 10!. Los actuales Tesoreros ele 
abolición cesm-,íu en sus funciones cuando 
las Junt.<lS subalternas hicieren la elec
ción de los nuevos Tesoreros conforme 
al artículo S6 del presente decreto, ren
dirán al Contador general que establece 
la lev ele 13 de mayo ele este año las 
cuentas que hayan lle,·ado y no hubie
ren presentado para su examen. 

Art. 105. Si los Tesoreros actuales 
no hicieren á sus sucesores entrega. ele 
existencias v documentos eu los térmi
nos prc,·enidos por el artículo 36 ele la 
ley, las Juntas subalt-eruas de provincia 
les impondrán una multa de quinientos 
pesos aplicables al mismo ramo, que 
harán efeclfra los Gobernadores dentro 
de tercero día; quedando además sujetos 
al resultado que produzca el juicio de 
sus cuentas, y á las penas determinadas 

por las leyes :del procedimiento crimi
nal eu los casos ele fraude. sustracción ó 
malversación ele fondos. · 

A1·t. 106. Las fimciones que como 
miembros ele la, Junt.a superior central 
y ele las subalternas deben desempeñar 
los acreedores de abolición, son cargas 
concejiles, ele hUvcualcs no podn'm ser 
eximidos sino por cansa física que los 
inhabilite y justifiquen legalmente ante 
el Poder Ejecutivo .ó los Gobernadores 
ele provincia; pero no se le:; podrá ohli
(!81· á prestar este servicio por más ele 
un año, á ménos que reelectos quieran 
voluntariamente continuar, ó que haya 
trascurrido un aüo ele iutc1111cclio. cu 
cuyo caso no podrán excusarse. · 

Art 107. Cuando los acreedores de 
abolición cu su caliclacl ele fiscales natos 
ele todo lo concerniente á la aclministm.
ción ele los fondos aplicados al pago 
ele esta deuda, creyeren conveniente ha
cer alguna reclamación, clcuuuciar he
chos ó llamar la atención sobre la con . 
clucta de los Tesoreros ó recaudadores, 
se dirigirán por escrito á la Juut.1 res
pectiva, la cual no poch-;\ excusarse ele 
atenderlos; y contrayéndose inmediata
mente á averiguar la verdad ele los he
chos, procederá scg{m el mérito de lo 
obrado de conformidad con lo dispuesto 
en la ley ele 13 ele mayo ele este año, las 
demás leyes ele la República y el presente 
decreto. 

.A.rt. 103. El Secretario ele Estado en 
el Despacho ele Hacienda queda encarga
do ele la ejee:ución ele este decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejccuti,•o y refrendado 
por el Secretario ele Estado cu el Despa
cho ele H,1ciencla. en Caracas á 31 ele oc
tubre ele 1356.-J. T . .lfo1wg(ls.-Por S. 
E.-El Secretario ele Estado en el Despa
cho ele Hacienda, Jacinto Gutiél'l'ez. 

1058 a 

DECRETO ele 31 cltriJcl11bre <le 1361 sobl'e el 
c11111plimie11lo de los artículo$ 27, 23 y 29 
del mímel'o 1.05S. 

JOSE .ANTONIO P_.\.EZ, Jefe Supre
mo de la República. considerando: que 
el impuesto sobre herencias creado por 
la ley de abolición ele la esclavitud ele 13 
ele mayo ele 1S56 y reglamentado t'-n el 
decreto ejecutivo ele 31 ele octubre del 
mismo año; es en la generalidad ele los 
casos ilusorio, ya porque los venerables 
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